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limitada. lo que resulta inscritO: con fecba15 de encro de: 19859.
folio 121 del tomo 6.o~ inscripción 2.' del Registro General de
SAT. •.

La Sociedad agraria.dttransfunnacióll número •.861, _Hir·
manos Martín Crespo», domicilia.a- ... Moraleja de Coca (Sego
vial, ha resultado disuelta. y así consta ínscnto en el Registro
General de S.A.T.• con fecha 10 de diciembre de 1984.

La Sociedad agraria de transfonrlatión número 71~ «Galida)),
domiciliada en Ayllón (Segovia), ha resultado disuelta y asi COIIS'
ta inscrito en el Registro General de S.A.T" coll fecha 6 de no
viembre de 1984. '.. ; '464 St'

La Sociedad agraria de .t~drmliC~n n~o _ .« __ o.
Cristo de la Columna», domlCllillda ellEscarahaJo" de Cab\l""s
(Segovia) ha resultado disuelta, y asi consta inscrito en el Regis-
tro Gene;"1 de S.A.T .. con fecha 26 de octubre de 1984. .;

La Sociedad agraria de tra~9"1l~CióB número 244~ «San
Antonio», domiciliada en Anaya (SégoVla), ha resultado dISuelta.
y así consta inscrito en el Registro General, de S.A.T.~ con fecha
6 de noviembre de 1984. • . . .

-La Sociedad agraria de transforólacion nu~ero 687., «San
José». domiciliada en Quintanas de Gormaz (Sona), _ha resultado
disuelta. y osi consta inscrito en' el Registro General de SA.T..
con fecha 27 de septiembre de 1984.

La Sociedad agraria' de transformación número 500. (~nt.
Marina", domiciliada en Alpera (Albacete). ha tesultado di""!. .
tao y.así consta inscrito en el Registro General de S.A.T~. con fe-
cha 29 de noviembre de 1984.· •

La Sociedad agraria de transfonnaclón n(unero 1.578. «San
-Isidro», domiciliada en Aguilafuente (Segovia). ha resultado di·

< suelta. y así consta inscrito en el Registro General de S.A.T., con
fecha 27 de noviembre de 1984.

La Sociedad agraria de transformación número 5.S3~. «Hoya
Don Pedro», domiciliada en Albacete. ha resultado disuelta, y
así consta inscrito en el Registro General de S.A.T., con fec~' 31
de octubre de 1984;

La Sociedad agraria de transformación n(lmero 3.160. «(Her·
liIanos Muñoz», domiciliada en Bernardos (Segovia~ ha resulta·
do- disuelta. y asi consta inlCrite en' el Registro General de
S......T., con fecha 1S de noviembre de 1984.

La Sociedad agraria de transformación nún,ero .1.812. «M~
ñoa» domiciliada en Iraizoz·Ulzama (Navarra). ha resultado dl
suelti. y asi consta inscrito en el Registro General de S.A.T., con
fecha 23 de noviembre de 1984'. ....

La Sociedad agraria· de transformaciÓR námero J.761, «LIa
nollar», domiciliada en Valaequillo (Las Palmas), ha resultado.
disue\ta, y asrconsta inscrito en el RegIStro General de S.A.T..
con fecha 17 de eneró de 1965. . • . .

La Sociédad agraria de transfonnaciÓR número 3.241, .Ro
fer», domiciliada ea 2:uera (:l:aragoza), ha. resultado dISuelta, y
as. CQl1sta inscrito en el Registro General de S.A.T., con fecha 23
de eneio de 1985.· ' ' '', ,....

La Sociedad agraria de·transfonnación número 4:316, ,,"er
manos Santos Montero», domiciliada en Támara de Campos
(Palencia), ha resultado disuelta, y asi conota inscrito en el Regis·
tro General de S.A.T. con fecha·2 de enefU de 198S: .

La Sociedad agraria de transfonnaciÓR número 4:71., «Royo
Tameca» ha resultado disuelta, y así consta inscritb en el RegiS
tro Gene;"¡ de S.A.T., con fecha 2 ~enero de 1995. (Está domi·
ciliada en Lumpiaque [Zaragozal.) .. :. ' " .

La Sociedad agraria de transl'onnació,; "!JIMI'O Uf:!, «A~n.
SO", domiciliada en Castil de Vela (PalenCIa), ha resultado dt
suelta, y así consta inscrito en el Registro General. de S.A.T.• con
fecha 14 de enero de 198S. , .. . '.

La Sociedad agraria de transfonnación número 4.761, «loS
Navales», domiciliada en ChatÚA (Segovia), ha multado disuel·
ta, y asi consta inscrito ell. el Regiotro General de SAT., con fe-
ch.. 27 de diciembre de 1984. "'. ,., .. ,

La Sociedad agraria de transformación número 1.:346. «Fru
tavid", domiciliada en Mérida (Badajoz), ha resultado dISuelta, y
así· consta inscrito en el Registro General de S.A.T., con fecha 26
de diciembre de 1984.; . . .

La Sociedad agraria de tralllfo""aciÓD número !.S4S, «Arto·
lela», domiciliada en lzalzu (Navarra), ha resultado dlSuelta. y
así consta inscrito en el Registro Óeneral de S.A:T", con fecha 29
de noviembre de 1984.

La Sociedad agraria de transformación número 4.600. «Her
manos García Alvarez», domiciliada en Rogarre-Piñar (Grana
da), ha resultado disuelta, y así consta inscrito en el Registro Ge
neral de S.A.T.. con fecha 22 de noviembre de 1984.

La Sociedad agraria de transformación número 178, (~San

Jo~). don:aicili~da en Anay~ (Segovia). ha resultado disuelta. y
aSI consta mscnto en el Registro General de S.A.T.. con recha 25
de septiembre de 1984.

La Sociedad agrari~ de" tran,sforrna1;ion número 2.099. t(La
Jarafuelina». domiciliada en Jaraf~1 (Valencia). ha resultado dl~

,suelta. y asi eonstll inscrito en el Registro-Géneral d~ S.A.T., con
fecha 8 de enert) de 19l\S... ';.- ..., ., " ~ .. ".

· M~drid. i8 de enero di 1985.. Éi Oirec'f~'r general; Jésus Lo-
pez Sánchez-Canta\ejo. :

_ :1.' _'.,'

" " -,' " ,-- --.; ~-('- o'. __ , .. ':"

7324 RESOLUCIÓN tle 12 deabril.de 1985, del I.srituló .
Nocional ile Semillas y Plantas de Vivero. por la que
se anuncia cambio de denominación, de título de
productor de semillas. "

'Este I~stituto NácíoDal de SemU~PlantaS de Vivero ""'ce
PÚbflCO qult, vista la proPUO$lJ fonnu .. ~n su dia por el Grupo
de TrablIjo de Titulos de ProductOr del Organismo. le ba autoriza
do el cambio de denominación del título de productor de semillas
a la si&uien~ Entidad: _:. " _

«Adolfo Dlaz Hena...... que P'" • denominane «CereaIes.de
la Mancha, Sociedad AnÓaim.,.. '. .

Lo Que se hace saber p'ra' con'ocimiento general
Madrid, 12 de abril de 1985,-EI Director dellnstitulo. Fernan·

do Miranda de Larra y Onís. '

7325 RESOLUCION de M de alNi/ de 1985, de /0 Dir.u:i(m.
General de /0. Producción Agraria. por. /a que se
concede el título de Produdor de Semillas, con carác·

.....~ ler pro.lIisionaJ. a' disl,intas Enlidtu:ia <.

De acuerdo con lo quedispone.el articulo 7" de fa Ley 11/1'.171.
de 30 de marzo, de semillas y Plantas de Vivero; los artkulos 7.°.
8.°.9.° Y IS del Decreto 3767/1972, de 23 dediciembre; por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas Y. .
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, .
aprobado por Orden de 26 dejulio de 1973, modificado por Orden
de 31 de julio de 1979, yen los Reglamentos Técnicos de Control
y Certificación correspondientes a las distintas especies, y teniendo
en cuenta lo establecido tIl la Orden de 30 de noviembre. sobre
de\exación de la facultad de collCeSión de autóriiaciones de·
ProdllCtores de SerniIIaa con c:ará<1er provisional,

Esta. Direcciólt' General de la ProdumÓR Agraria. vista la
propuesta fonnll1ada· por. el Grupo d" Trab&jo de Títulos de
Productor del Instituto Nacional de Semillas YPlantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

1_ Se CIlocedeel Utulo de Productor Seleccionador de Semillas
de" Cereales de Fecundación Aut¡)p.ma a la .cámara AlIfI\'l&
Provincial de Toled~. por un period'aprovi$iooal de cuatro años.

2. Se'coll<edé el titulO de Productor Selecciollador'de Semillas
·de Maiz YSorgo a la «Sociedad Petrolifera Espallola Shell, Socieda4
Anónima», por un·periodo pro.visiona! de cuatro anos. .

3. Se concede el título de ~ctor~ionadorde Semillaa· •
de Algodón a .com~lejo Agrlcola Semillas; Sociedad Anónilll»,
por un periodo proVlsional de cuatro años. - . . "."
- 4. Se'concede el titulo de Produclor Multlpltcador de Sellllllas
de Cereales de Fecundaci6n Autóll"""! i oAgrosemillas, Sociedad

: Anónima», por UD periodo provÍS1onal de cuatro aftoso
S. Las collcesiones aque·hacan·...ferenciltlosapartadoo 1,2,

3 Y 4 obliJan al cumplimieltto de )05 requiJiitos que ,se exigen para
la obtenCIón del Utulo de Productor se Semillas en el Decreto

· 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
, to General sobre P.rodiimón de Semillas y Plantas de Vivertr, tn:"

el Reglamento General de Control y Certificación de. Semillas 'j
, Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de Julto de 1973,

modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en los Reglamentos
Técnicos de Control y Cenificación correspondientes a' las distintas
especies.

· 6. LiS concesiones a que hoceo reftrencia los apartados 1, 2,
3 Y4 quedan coadieionadas a que las Entidades citadas cumplan.
con el calendario de ejecución de obras e instalaciones que indican
los documentos que acompanan a las solicitudes presentadas. "

7. La conceSión a que hace referencia el apartado 1 implica la
anulación del título de Productor Multiplicador de esa Entidad
para las especies de Trigo y Cebada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos Opor.!-UJlOL
Dios $uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 16 de abril de 1985.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez. •

Sr. "Director del Instituto Nacional de Semillás y Plantas de Vivero.
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